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INICIATIVA: 00509-2017-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE DESIGNA EL PALACIO DE JUSTICIA DEL MUNICIPIO 

MOCA CON EL NOMBRE DEL DESTACADO JURISTA DOMINICANO DR. 

ARTAGNÁN PÉREZ MÉNDEZ. (PROPONENTES: JOSÉ RAFAEL VARGAS 

PANTALEÓN Y SANTIAGO JOSÉ ZORRILLA). DEPOSITADA EL 23/11/2017. EN 

AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 29/11/2017. TOMADA EN 

CONSIDERACIÓN EL 29/11/2017. ENVIADA A COMISIÓN EL 29/11/2017. EN 

AGENDA EL 23/5/2018. INFORME LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 23/5/2018. 

EN AGENDA EL 30/05/2018. APROBADA EN PRIMERA CON MODIFICACIONES 

EL 30/05/2018. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO AD- HOC, ADRIANO DE JESÚS SÁNCHEZ ROA, DA 

LECTURA AL INFORME) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Segunda Lectura, incluyendo su informe, la 

Iniciativa número 0509-2017.  

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 
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Votación 008 “Sometida a votación la Iniciativa 

0509-2017, Proyecto de Ley que Designa el 

Palacio de Justicia del Municipio Moca con el 

Nombre de Dr. Artagnán Pérez Méndez. 19 

VOTOS A FAVOR, 19 SENADORES 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

APROBADO A UNANIMIDAD EN SEGUNDA 

LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


